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FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCTA PARA
LA CONTRATACIÓN OE LOCAOORES DE SERVICIO

I. AREA USUARIA

Sub - Gerencia de Obras de la Gerenc¡a Reg¡onal de lnÍiaestructura - GRI del Gob¡emo Reg¡onal de
Ucayali.

2. DENOIU¡NACIÓN DE LA CONTRATACIóN
La contratación de un prestador de servicio de ASISTEIfiE DE CA PO, para la obra denominado:
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE I/AESTRANZA DE LA MUNICIPALIOAD

PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO - DISTRIIO DE CALLERIA - PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO

- DEPARTAMENTO DE UCAYALI', CUI N'2433372

3. FINALIDAD PUBLICA

Contratación de una persona natural para la preslac¡ón de serv¡cios de ASISTENTE DE CAMPO, para

Ia obra denom¡nada.MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE MAESTRANZA DE
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO - DISTRITO DE CALLERIA.
PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - OEPARTAMENTO DE UCAYALI" CUI N'2433372, cuya

final¡dad publica es lograr una adecuada servic¡o contjnuo, eficiente y sostenible de agua y alcantar¡llado, Io cual

beneficiara la comun¡dad de su alrededor, aseguraodo que la ejecución este conforme a las normas técn¡cas

vigentes.

4. OBJETO DE LA CONTRATACION

Asegurar que la ejeoJción del proyecto se real¡ce de manera eficiente, segura, dentro del presupuesto y en los

plazos establecidos, garant¡zando además la cal¡dad técnica y el cumpl¡miento del mntrato princ¡pal de la obra

y todas sus modificaciones; asi mismo, velar por el estricto cumplimiento de las normativas vigentes, con el fin

de que la poblac¡ón beneficiada tenga un servicio eficiente.

5. CARACTERISTICAS Y/O CONDICIONES DEL SERVICIO

5.1. Actividades para desarrollar:

/ Verificai el cumplimiento de normas de seguridad y saiud en el trabajo durante las
labores de campo.

/ Participar en reun¡ones técnicas y en la soluc¡ón de problemas operat¡vos detectados
en Grmpo.

/ -|-omaÍ med¡das, fotografías y registrar las cond¡ciones actuales de los elementos

constfuct¡vos.
/ Colaborar en la inspecc¡ón de componentes estructurales, arqu¡tectón¡cos, san¡tar¡os,

eléctr¡cos, mecán¡cos entre otros
r' Coordinar y as¡stir con los especaal¡stas de ceda disciplina (estructuras, instalac¡ones,

arqu¡tectura, etc.).
r' Verif¡car que las actividades de diagnóstico se real¡cen conforme al cronograma

establec¡do.
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DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
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La contratacrón de un prestador de servicio de ASISIENTE

0E CAlrPO, para la obra denominado: 'MEJORAMIENTO Y,
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l. Antecedentes
ll. Producto o Entregable
lll. Conclusiones
lV Recomendac¡ones
V Panel Fotográñco

6. REQUISITOS MíNIMOS OEL LOCADOR

6.1. Formac¡ónAcadém¡ca.

Persona natural en ingenieria c¡vil o técn¡co en construcción c¡vil

6.1 Experiencia

Exp€rienc¡a Gener"l
Experienc¡a general0l año laborando y/o prestando servicios en ent¡dades públ¡cas y/o privadas.

Experiencia e3pec¡fica
Exper¡encia espec¡fica mínima de: 06 meses como as¡stente de campo y/o afines en ent¡dades
públ¡cas, periodo acumulable.

*Acred¡tac¡ón:

La experiencia del personal clave se acreditará con cualqu¡era de los siguientes documenlos: (¡)

copia s¡mple de conlratos y su respect¡va conform¡dad o (ii) constancias o (¡¡¡) cert¡fcados o (iv)
cualquier otra documentac¡ón que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del peÍsonal
propuesto.

6.2. Capac¡tación
. Cursos y/o especial¡zación y/o capacitac¡ones y/o actualización y/o taller y/o

diplomado: En lmpermeabilización de Techos y A¡slam¡enlo Térmico
. Cursos y/o especial¡zac¡ón y/o capac¡taciones y/o actualizac¡ón y/o taller y/o

d¡plomado: En Nuevas Tecnologías es Sellados De Juntas.
. Cursos y/o especial¡zac¡ón y,/o capacitaciones y/o actual¡zación y/o taller yro

d¡plomado: En Retos y Apl¡cación de la Norma NTE 0.5O Suelos y c¡menlación.

.Acreditación:

Se acreditará con copia simple de CONSTANCIAS, CERTIFICADOS, DOCUMENTOS, SEGUN
CORRESPONDA.

5.3. Otros
' Contar con Reg¡stro Naciona¡ de Proveedores (RNP) v¡gente. Contar con Cód¡go de Cuenta lnterbancaria (CCl)- cuenta relacionada al número de RUC. Contar con registro único de mntribuyentes (RUC) v¡gente Act¡vo y hab¡do

Adveñenc¡a

Al evaluar la ¡r6orw6ción de este requ¡s¡to, la entjdad contatante debe sustentar que el t¡N de
capac¡tación se encuentre vinculado con las actividades que se va a desempeñat el rt-§onal clave

Se podrá acreditada capacitación ñed¡ante ceftiÍ¡cados de estud¡os de po§grado, cons¡derando que cada
créd¡to delcurso que acrcdita la capac¡tación equ¡vale a 16 horas-según nomativa de la materia.

Otros
. Contar con Reg¡stro Nac¡onal de Proveedores (RNP) vigente
. Contar con Cód¡go de Cuenta lnterbancar¡a (CCl)- cuenta relac¡onada al número de RUC
. Contar con reg¡stro único de contribuyentes (RUC) vigente Act¡vo y hab¡do
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6.4.

/ Mantener reg¡stros de control de EPP y procedimientos de trabajo seguro.
/ Entre otros que la entidad designe.

5.2. ESTRUCTURA DEL ENTREGABLE



7 -2- Plazo:

8. ENTREGABLE / PRODUCTO

9. LUGAR DE PRESENTACION DEL ENTREGABLE

El prestador de servicio deberá presentar tres (03) ejemplares originales, El entregable debe ser
presentado, en Sub - Gerenc¡a de Obras de la Gerencia Regional de lnfraestructura - GRl, el horario
para la recepc¡ón v¡rtual de documentos será de lunes a v¡emes hasta las 16:45 horas.

IO. CONFORMIDAD DE SERVICIO

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 144 del
Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado med¡ante
Decreto Supremo N" 009-2025. La conformidad es olorgada por la Sub-Gerencia de Obras, en el
plazo máximo de s¡ete (07) días computados desde el día sigu¡ente de recib¡do el entregable, salvo
que se requ¡era efecluar pruebas que permitan verificar el cumplim¡ento de la obligación, en cuyo
cáso la conformidad se emite en un plazo máximo de s¡ete (7) días, computiados desde el d¡a sigu¡ente
de produc¡da la recepc¡ón.

De existir observac¡ones. LA ENTIDAD CONTRATANTE las comun¡ca al CONTRATISTA, ¡nd¡cando

claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanal el cual no debe ser mayor al

30% del plazo del entregable corespond¡ente, dependiendo de la comple.¡¡dad o sofist¡cación de las

PLAZO INFORME CONTENIDO DEL ENTREGABLE O PRODUCTO

Como max¡mo

hasta los '10 dias

calendarios, de
notificada la orden

de Serv¡cio

ENTREGABLE

I

La presentac¡ón de un (0'l) lnforme detallado y suslentado, que deberá
contemplar las actividades real¡zadas conforme el numeral 5.2, el m¡smo
que se presentará como máximo hasta los (10)días calendar¡o, contados
a partir de la fecha de la notificación de la Orden de Serv¡c¡o.

Como máximo

hasta los 25 dias

calendarios, de
noüficada la orden

de Servic¡o

ENTREGABLE

Como máximo

hasta los 45 d¡as

calendarios, de
notificada la orden

de Servic¡o

ENTREGABLE
r

La presentación de un (01) lnforme detallado y sustentado, que deberá
contemplar las activ¡dades realizadas conforme el numeral 5.2, el mismo
que se presentaÉ como máx¡mo hasta los (45) dias calendario,
contados a part¡r de la fecha de la not¡Ícac¡ón de la Orden de Serv¡cio.

El plazo de eiecuc¡ón del presente servic¡o será como máximo hasta 45 d¡as calendario,
contados a partir del día siguienle de not¡ficado la orden de serv¡do. (se precisa que la
permanencia en el lugar de prestac¡ón seé a sol¡c¡tud del área usuaria, lo cual no genera
ningún vínculo o desnatural¡zac¡ón de esta dicha permanenc¡a delque brinda el serv¡c¡o serán
con 24 horas de ant¡cipac¡ón).

La presentación de un (01) lnforme detallado y sustentado, que deberá
contemplar las acl¡vidades realizadas conforme el numeral 5.2, el m¡smo
que se presentará como máx¡mo hasta los (25) dias calendario,
contados a part¡r de la fecha de la notificac¡ón de la Orden de Serv¡c¡o.

R



subsanac¡ones a realizar, s¡ pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabal¡dad con

la subsanación, LA ENTIOAO CONTRATANTE puede otorgar al CONTRATISTA periodos adic¡onales
paÉ las conecciones perlinentes. En este supuesto conesponde aplicar la penal¡dad por mora desde

el vencim¡ento del plazo para subsanar sin considerar los dias en los que pudiera incunir la enüdad

contratante para efectuar las revisiones y notificar las observac¡ones conespondientes.

Este proced¡miento no resulta apl¡cable cuando los seN¡cios manif¡estamente no cumplan con las

caraclerist¡cas y condic¡ones ofréc¡das, en cuyo caso LA ENTIDAD CONTRAfANTE no efeclúa la

recepción o no otorga la conform¡dad, según conesponda, debiendo considerarse como no ejeculada

la prestación, apl¡cándose la penal¡dad que conesponda por cada dia de atraso.

II. FORMA DE PAGO

El pago por el presente servido se realizará de conformidad con lo establecido en el articulo 67' de

la Ley, y se efecluará en tres (03) amadas, se emitiÉ la conform¡dad por la Sub Gerenc¡a de Obras

de la Gerenc¡a Reg¡onal de lnfraestructura al entregable presentado y aprobado de acuerdo a los

lém¡nos de referenc¡a.

Cada entregable debeÉ ser presentado a través del
> lnforme de Entregable
> Conform¡dad del Entregable
> Comprobante de Pago
> cct

Usuarh - Suucerenc¡a de Obras

El pago se realizará con abono en la cuenta "Cód¡go de Cuenla lnterbancária" (CCl) del contrat¡sta,

como máx¡mo, hasta los d¡ez (10) días háb¡les posteriores a la em¡sión de la conform¡dad del servicio

respectivo y presentac¡ón del comprobante de pago.

LA ENTIDAD CONTRATANTE se obl¡ga a pagar la contraprestac¡ón a EL CONTRATISTA, luego de

la recepc¡ón fomal y completa de la documentación conespond¡ente, según lo establec¡do en el

articulo 144 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas, aprobado

por Decreto Supremo N" 009-2025EF.

LA ENTIDAD CONTRATANTE debe efectuar el pago dentro de los diez (10) días hábiles s¡guie

de otorgada la conform¡dad de los serv¡cios, s¡empre que se verifquen las condic¡ones estab

en el conlrato para ello, bajo responsabil¡dad del servidor competente.

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE, salvo que se deba acaso

fortuito o fueza mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al pago de intereses legales conforme a lo

establecido en el articulo 67 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

12. PENALIDAD POR MORA

S¡ EL CONTRATISTA ¡ncuÍe en retraso injustificado en la ejecuc¡ón de las prestaciones objeto del

contrato, LA ENTIDAO CONTRATANTE le apl¡ca automáücamenle una penal¡dad por mora por cada

Donde:
F = 0.¡t0

El relraso se just¡fca a través de la sol¡c¡tud de ampl¡ación de plazo deb¡damente aprobado.

Ad¡cionalmente, se cons¡dera just¡ficado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando

EL CONTRATISTA ac¡ed¡te, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no

Entregable I

Conespondiente al 45.00% luego de la presentac¡ón y conform¡dad del
entregable llEntregable ll

Entregable lll
Conespond¡ente a|45.00 % luego de la presentac.¡ón y confom¡dad del
entregable lll

0.R §

Conespond¡ente al 10.00% luego de la presentación y conformidad del
entregable I

dia de atraso, de acuerdo con la s¡guiente fórmula prev¡sta en elArt. 120 del RLGCP:

Penalidad O¡aria = 0.10 x Monto
F x Plazo
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Penal¡dad Diaria = 0.'10 x Monto
F x plazo

Donde:
F = 0.¡10

El retraso se iustifica a través de la sol¡c¡tud de ampliac¡ón de plazo debidamente aprobado.
Ad¡cionalmente, se cons¡dera iustifc€do el relraso y en consecuencia no se apl¡ca penal¡dad, cuando
EL coNTRATlsrA acredite, de modo objetivamente sustentado, que et mayor tiempo transcunido no
le resulta imputable. En este últ¡mo caso la cálificación del retraso como just¡ñcado por parte de LA
ENTIDAD CoNTRATANTE no da Iugar al pago de gastos generates ni costos directos de n¡ngún tipo,
conforme el numeral '120.4 del artículo .l2O del Reglamento de la Ley N. 32069, Ley General de
Contralaciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N. OO+2O2íEF.

La suma de la apl¡cáción de la penalidad por mora no debe exceder el 10% del monto vigente del
contrato o, de ser el caso, del ítem conespondiente.

La penalidad se deduce de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago o l¡quidación final, según
conesponda.

12.,I. OTRAS PENALIDAOES

I3. CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL
El proveeC;i se obliga a mantener ¿v'i, rDiN,l,,^.¡u¡ru
documentaoón trabajada, su contenido será utit¡zado sól

ABSOLUTA respe¿i., de ta informac¡ón
o para los fines contratados, por lo que

cualquier alterac¡ón del m¡smo será cons¡derada como incumpl¡miento grave del contrato motivo por
el cual el Gob¡emo Reg¡onal de Ucayali podrá resolver automáticamenle el mismo, s¡n perju¡cio de

De acuerdo con el art¡culo '119 del Reglamento, se pueden establecer la penal¡dad por mora en la
ejecuc¡ón de la prestac¡ón- Para dicho efeclo, se debe ¡ncluir listado detaliado de los supuestos de
apl¡cación de pena¡idad, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento
med¡ante elcual se ver¡fica en el supuesto a penalizar, se aplicarán las s¡gu¡entes penalidades:

las sanc¡ones y
pudieran deriva
y se hace enen
con este.
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penalidades contempladas en el contrato, así como las demás acc¡ones legales que
rse de ello. Esta obligación se mantendrá inc¡uso después de la conclusión delconlrato
siva al personal del proveedor aun cuando ellos hayan dejado de tener vínculo laboral

Los documentos, arch¡vos y en general cualqu¡er información o conocim¡ento generados d¡gital o
fis¡camenle, durante la prestac¡ón del servic¡o, serán de propiedad única y exclusiva de la Eñidad,
quedando prohibido su uso por parle del proveedo( salvo que cuenle con aulor¡zac¡ón expresa por
parte del Gobierno Regional de Ucayali.

Asim¡smo, queda prohibido cualquier tipo de reproducc¡ón, publ¡cación, disertación o divulgac¡ón
públ¡ca o con terceros, por cualquier medio verbal y escr¡to.

Otras penalidades

N' Supuestos de aplicac¡ón de
penalidad Forma de cálculo Proced¡m¡ento de

ver¡f¡cación

01
En caso el contrat¡sta ¡ncumpla
con su obligac¡ón de e.iecutar la
prestación del entregable

0.05 UIT por cada día de
retraso

Según lnforme dEÁrea
Usuaria (SGO-GRl)

02
Por la presentac¡ón incompleta
del Producto o Entregable (de
acuerdo con los Términos de
Referencia )

0.05 UIT por cada día de
retraso

Según lnforme de Área
Usuar¡a (SGO-GRl)

03
Por la presentación del
entregables s¡n haber
levantado las observaciones
real¡zadas.

Según lnforme de
Usuaria (SGO-GRl)

rea

R.lj. ,

l\rt
)"^+ttc

0.05 UIT por cada día de
retraso
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I4. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS
La recepc¡ón conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no enerva su
derecho a reclamar poster¡omente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto en el literal
c) del numeral 69.2 del art¡cu¡o 69 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y 144
de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

El plazo máximo de responsabilidad del contrat¡sta es de un (01) año contado a part¡r de la
conform¡dad otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE.

I5. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCION Y MITIGACION DEL CONFLICTO DE
TNTERESES EN ELACCESO Y SALTDA DE PERSONAL DEL SERV|CtO PUBL|CO, LEY N'31564).
Son causales de resoluc¡ón de contrato la presentación con ¡nformac¡ón ¡nexacla o falsa de ¡a

Oeclaración Jurada de Proh¡biciones e lncompat¡bilidades a que se hace referencia en la Ley de
prevenc¡ón y m¡tigac¡ón delconfl¡cto de ¡ntereses en elacceso y sal¡da de personal del serv¡c¡o públ¡co.

Asim¡smo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de d¡cha ley se

apl¡cará la ¡nhab¡litación por c¡nco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualqu¡er

modalidad.

I6. CO¡IPRO[IISO ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO:
. El contral¡sta declara no haber, d¡recla o ¡nd¡reclamente, ofrecido, negociado o efectuado pago o,

en general, entregado benef¡c¡o o incentivo ilegal en relación al serv¡c¡o a prestarse bien a
proporc¡onarse. En línea con ello, se compromete a actual en todo momento con integridad, a
abstenerse de ofrecer, dar o promeler, regalo u objeto alguno a cambio de cualqu¡er benel¡c¡o,

percibido de manera d¡recta o ¡nd¡recta; a cualquier miembro del Consejo Direc,tivo, func¡onarios

públicos, empleados de confianza, servidores públicos; así como a terceros que tengan

part¡c¡pac¡ón d¡recla o indirecla en la detem¡nación de las características técnicas y/o valor

referenc¡al o valor estimado, elaborac¡ón de docxmentos del proced¡miento de selecc¡ón,

califc€ción y evaluación de oferta, y la conform¡dad de los contratos derivados de d¡cho

procedim¡ento.

El contrat¡sta se compromete a denunc¡ar, en base de una creencia razonable o de buena fe

cualqu¡er ¡ntento de sobomo, supuesto o real, que tuviera mnoc¡miento.

As¡mismo, se obl¡ga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del conlrato, con

honestidad, prob¡dad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupc¡Ón,

d¡recla o ind¡rectamente o a tft¡vés de sus socios, accionistas, part¡c¡pacioncitas, ¡ntegrantes los

órganos de admin¡strac¡ón, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y

personas vinculadas, en v¡rtud a lo establecido en los artículos antes citados de La Ley

Contratac¡ones del Estado y su Reglamento.

I7. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD:
El contratista se compromete a guardar reserva de la ¡nfomac¡ón privileg¡ada que conoc¡era en

ejercicio de sus func¡ones, tareas y demás activ¡dades como parte de la e.¡ecuc¡ón de la prestación,

no revelando en forma oral. escrita, ni por cualquier otro medio, hechos. datos. Drocedim¡entos,

documenlac¡ón e infonrac¡ón de acceso restring¡do (ccnfidencial), a la que tuvlera acceso a partir del

in¡cio de las prestac¡ones relac¡onadas con el referido serv¡c¡o, manteniendo la confidenc¡alidad de la

m¡sma de manera pemanente.

En caso de que incumpl¡era c,on cualquiera de las obligaciones est¡puladas en el presente acuerdo, el
Gobiemo Regional está autorizado a iniciar todas las acc¡ones jud¡c¡ales o elrajud¡ciales necesarias
para resarc¡r del perjuicio, y la obl¡gac¡ón de confidencial¡dad perdurará mientas la información
conserve las caraclerislicas para considerarse Confidencial.

i§
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I8- RESOLUCION DE CONTRATO
Cualquiera de las pales puede resolver, total o parc¡almenle, el contrato en los siguientes supueslosia) Por caso fortu¡to o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva lá continu¡dad de la

ejecuc¡ón, amparado en un hecho o evento extraord¡nar¡o, imprevisible; o por un hecho
sobrev¡niente al perfeccionam¡ento del contrato, orden de compra o servicio, que no sean
imputable a las partes.

b) lncumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible a la parte que ¡ncumple.
c) Hecho sobreviniente al perfecc¡onam¡ento del contralo, de supuesto distinlo al caso fortu¡to o

fueza mayot no ¡mputable a n¡nguna de las partes, que imposib¡lite la cont¡nuac¡ón delcontrato.
d) Por ¡ncumpl¡miento de las obl¡gac¡ones establec¡das en la cláusula anlicorrupción durante la

ejecución contractual.
e) Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la e.¡ecuc¡ón contractual.
D Por acumulac¡ón del monto máximo de la penal¡dad por mora o de otras penalidades, en la

e.iecuc¡ón de la prestac¡ón a cargo.
g) Por mutuo acuerdo entre las partes, previa op¡n¡ón del área usuaria.

En caso de resolución por ¡ncumpl¡m¡enlo del contrat¡sta, el Entidad le otorga e¡ plazo de tres (3) días
hábiles para que ejecute la prestac¡ón o subsanar la observación, bajo ap€rcibim¡ento de resolver el
conlrato. Salvo que el incumplimiento no pueda ser revert¡do, únicamente se notificara la decisión de
resoluc¡ón de mntrato.

El aperc¡b¡miento previo no es aplicable en caso se haya llegado a completar el monlo máx¡mo de
penalidad al contratista, donde el área usuaria evaluara la decisión de resolver el contrato.

La resoluc¡ón de contrato puede ser de forma total o parcial. La resoluc¡ón parcial sólo involucra a
aquella parte del conlrato afeclada por e¡ incumpl¡miento y siempre que d¡cha parte sea cuantifcáble,
separable e independiente del resto de las obl¡gaciones contractuales. El apercib¡m¡ento prev¡o y la
resolución que se efectúe prec¡san con claridad qué parte del contrato queda resuelta, de no hacerse
tal prec¡sión, se entiende que la resolución es lolal.

Para el caso de presentación de documenlac¡ón falsa o ¡nexacta durante la ejecución contractual, ¡

resoluc¡ón de contrato será efectivo prev¡a verificáción de los documentos cuest¡onados

19. SOLUCIÓN OE CONTROVERSIAS

Toda controversia que surja entre las parles sobre la val¡dez, nul¡dad, interpretac¡ó n,e
term¡nac¡ón o ellcac¡a del contrato se resuelven mediante coñc¡l¡ac¡ón, conforme alArticulo 8'1 de la
Ley 32069 - Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas y Art. 330 del Decreto Supremo No 00S202
EF - Reglamento de Ia Ley General de Contralac¡ones Públ¡cas.

Cualqu¡era de las partes tiene el derecho a sol¡c¡tar una conc¡l¡ac¡ón dentro del plazo de caducidad
-^d6c¡oñdiente, según lo sgña!:do en el articu!: c" .ra la l^. N. 32069, Ley General de
Contratac¡ones Públicas, sin psrju¡cio de recunir e! arbitraie, en caso no se llegue a un acuerdo entre
ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nul¡dad del contrato solo
pueden ser sometidas a arbitraje.

El Laudo arbitral em¡tido es inapelable, def¡nitivo y obl¡gatorio para las partes desde el momento de
su notifcación, según lo prev¡sto en el numeral 84.9 del articulo 84 de la Ley N" 32069, Ley General
de Contrataciones Públicas.

La resolución del contrato por incumplimiento de la cláusula ant¡conupción y antisobomo no imp¡de el
in¡c¡o de las acc¡ones c¡v¡les, penales y adm¡nistrativas a que hub¡era lugar.


